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Señores,
 
JUZGADO 3 ADMINISTRATIVO DE ZIPAQUIRÁ.
 
Ciudad.
 
 
 
REF.- RECURSO DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN CONTRA AUTO QUE APRUEBA LIQUIDACION DEL CREDITO.
 
Respetados Señores.
 
De manera respetuosa me permito interponer recurso de reposición y apelación contra auto que
aprobó liquidación del crédito, con copia al apoderado de la parte actora según correo registrado en la
demanda.
 
Atentamente
 
JUDY MAHECHA PAEZ
APODERADA GENERAL UGPP
Tel.-3108612934
Correo electrónico: jrmahecha@ugpp.gov.co

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial de la UGPP que

se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda la información aquí

contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su

contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este

correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su

autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus

que pueda contener este correo.
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP202001008404

POR LA CUAL SE DA CUMPLIMIENTO A UNA PROVIDENCIA EMITIDA POR EL 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN 

C

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que la extinta CAJANAL mediante Resolución No.004619 del 31 de mayo de 1995, 
reconoció una pensión gracia a favor de CORTES DE ARDILA CARMEN MARIA 
quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía No.21053203 de Ubaté, en 
cuantía de ($183.747,75)M/cte., efectiva a partir del 31 de diciembre de 1993.

Que la extinta CAJANAL mediante Resolución No.007324 del 22 de diciembre de 
2003, se resolvió recurso de apelación, declarado que el presente caso se produjo el 
fenómeno del silencio administrativo negativo, conformando el acto ficto presunto 
surgido del silencio administrativo negativo, de conformidad con los motivos 
expuestos en la parte considerativa del presente proveído.

Que la extinta CAJANAL mediante Resolución No.38039 del 11 de noviembre de 
2005, se sustituyó en forma vitalicia con ocasión del fallecimiento de la señora 
CORTES DE ARDILA CARMEN MARIA ya identificada, una pensión gracia a favor del 
señor ALBERTO ARDILA DIMATE, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
2.863.796 de Bogotá en calidad de cónyuge, en un 100% de ($859.560)M/cte., 
efectiva a partir del 27 de julio de 2004. 

Que la extinta CAJANAL mediante Resolución No.2314 del 23 de marzo de 2006 se 
resolvió un recurso de reposición, el cual confirmo la Resolución No.38039 del 11 de 
noviembre de 2005.

Que CAJANAL en liquidación mediante Resolución No. UGM001616 del 22 de julio de 
2011, dio cumplimiento a la sentencia proferida por el JUZGADO  DMINISTRATIVO 
DE DESCONGESTION DEL CIRCUITO JUDICIAL DE ZIPAQUIRA de fecha 19 de 
agosto de 2009 y en consecuencia reliquidó post mortem la pensión gracia de la 
señora CORTES DE ARDILA CARMEN MARIA ya identificada, a favor del señor 
ALBERTO ARDILA DIMATE, elevando la cuantía de la misma en la suma de 
($202.825,09)M/cte., efectiva a partir del 31 de diciembre de 1993, pero con 
efectos fiscales a partir del 22 de enero de 2000 por prescripción trienal.

Que sentencia de fecha 18 de junio de 2015, dentro del proceso ejecutivo 
No.25899-33-33-001-2015-00264-01, proferido por el Juzgado Administrativo de 
Descongestión Circuito Judicial de Zipaquirá, dispuso: 

"(...)Atendiendo a lo indicado se observa que se han aportado los documentos 
necesarios que arrojan una obligación a favor del ejecutante por la suma de DIEZ 
MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO DIECIOCHO PESOS 
($10.296.118 M/CTE) por concepto de intereses moratorios desde el 03 de septiembre 
de 2009, hasta tanto cuando se verifique el pago total de la obligación de conformidad 
con el artículo 177 del C.C.A. suma que deberá ser debidamente indexada a la fecha 
en que se verifique el pago total de la obligación. 
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Por tanto, al encontrarse cumplidos los requisitos exigidos es decir, la existencia de 
una obligación clara, expresa y. actualmente exigible se ordenará el pago solicitado. 

En merito de las consideración que anteceden este Despacho 

RESUELVE

1. Librar mandamiento de pago a favor del señor ALBERTO ARDILA DIMATE y en 
Contra dé LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL UGPP por la suma de 
DIEZ MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO DIECIOCHO PESOS 
(10.296.118 M/CTE). 

2. Liquidan intereses moratorios sobre la suma de dinero antes determinada la cual 
deberá ser debidamente indexada a la fecha en que se verifique el pago total de la 
obligación. 

Sobró las costas: sé decidirá en la correspondiente sentencia.(...)"

Que sentencia de fecha 17 de noviembre de 2015, dentro del proceso ejecutivo 
No.25899-33-33-001-2015-00264-00, proferido por el Juzgado Administrativo de 
Descongestión Circuito Judicial de Zipaquirá, dispuso: 

"(...)en mérito de lo expuesto del juzgado administrativo de descongestión de 
Zipaquirá administrando justicia en nombre República y por autoridad de la ley falla: 

Vamos a dar lectura al expediente cuyo radicado es 2015264 ejecutante ALBERTO 
ARDILA DIMATE Ejecutada la UGPP: 

PRIMERO. Se niega la excepción de pago formulada por el ejecutado dentro del 
presente proceso 

SEGUNDO. Ordénese y seguir adelante con la ejecución de acuerdo con el 
mandamiento ejecutivo proferido dentro del presente proceso 

TERCERO. Practiquese por las partes la liquidación de crédito conforme con el articulo 
446 del código general del proceso y demás disposiciones concordantes, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el mandamiento de pago 

CUARTO. Se condena en costas a la parte ejecutada, por secretaria liquídense 
incluyéndose como agencias en derecho el equivalente al 10% del valor que se llegue a 
probar la liquidación del crédito 

QUINTO. Notifíquese la presente providencia a las partes en estrados. De la decisión se 
le da traslado a las partes, tienen el uso de la palabra. (...)"

Que mediante sentencia de fecha 12 de diciembre de 2018, dentro del proceso 
ejecutivo No.25899-33-33-001-2015-00264-01, el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca Sección Segunda Subsección C, ordenó:

"(...)IX.- CONCLUSION 

Por lo anteriormente expuesto, la Sala CONFIRMARÁ PAROALMENTE la sentencia de 
primera instancia, por medio de la cual se ordenó continuar con la ejecución de 
acuerdo con el mandamiento ejecutivo, pero única y exclusivamente por el valor 
correspondiente a los intereses moratorios causados, los cuales deberán liquidarse 
conforme a la ley, más no sobre la indexación de dicha suma, pero la modificará, para 
precisar que los intereses causados corresponden al periodo comprendido entre el 2 de 
septiembre de 2009 (día siguiente de la ejecutoria de la sentencia) hasta el 2 de marzo 
de 2010 (seos meses después de la ejecutoria de la sentencia) y desde el 23 de marzo 
de 2010 (fecha de la solicitud de cumplimiento de la sentencia) hasta el 31 de enero 
de 2012 (día anterior al mes de Inclusión en nómina de la obligación principal).
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Igualmente se revocará el numeral cuarto del fallo apelado, en cuanto condenó en 
costas a la ejecutada. 

De otro lado, la suma que resulte de liquidar los intereses solo viene a ser establecida 
cuando se practique la liquidación del crédito, en 9a forma que legalmente corresponde 
e indicada en esta providencia, en el acápite de liquidación del crédito.

(...)

FALLA:

PRIMERO." CONFIRMAR PARCIALMENTE la sentencia proferida en la audiencia 
celebrada por el Juzgado Administrativo de Descongestión del Circuito Judicial de 
Zipaquirá, el diecisiete (17) de noviembre de dos mil quince (2015), dentro del proceso 
promovido por el señor Alberto Ardila Dimaté contra la Unidad Administrativa Especial 
de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social "UGPP" que 
ordenó seguir adelante con la ejecución de acuerdo con el mandamiento ejecutivo, 
pero se modifica el numeral segundo, el cual quedará así:

"SEGUNDO.- Se ordena seguir adelante con la ejecución únicamente por concepto de 
los intereses moratorios causados desde el 2 de septiembre de 2009 (día siguiente de 
la ejecutoria de la sentencia) hasta es 2 de marzo de 2010 (seis meses después de la 
ejecutoria de la sentencia) y desde el 23 de marzo de 2010 (fecha de la solicitud de 
cumplimiento de la sentencia) hasta el 31 de enero de 2012 (día anterior al mes de 
Inclusión en nómina de la obligación principal), sin indexación, cuyo valor a cancelar 
estará sujeto a la liquidación del crédito que efectúe el Despacho, en la forma que 
legalmente corresponde y teniendo en cuenta para tal efecto los parámetros 
establecidos en la ley y en la parte motiva de la presente providencia, de conformidad 
con el artículo 446 del CGP."(...)

Que mediante memorando interno No. 2019800100504682 del 15 de febrero de 
2019 el área de GIT PROCESO EJECUTIVO, Solicito tramite pensional, de acuerdo de 
lo siguiente:

"(...)El 18 de junio de 2015 el Juzgado Administrativo de Descongestión de Zipaquirá 
libró mandamiento de pago por concepto de intereses moratorios en la suma de 
$10.296.118. Posteriormente, en sentencia de 17 de noviembre de 2015 ordenó seguir 
adelante la ejecución conforme al mandamiento de pago y condenó en costas. 

Surtido el trámite de apelación el Tribunal Administrativo de Cundinamarca confirmó 
parcialmente la sentencia de primera instancia, modificando el numeral segundo 
indicando que ordenaba seguir adelante la ejecución por concepto de los intereses 
moratorios causados desde el 2 de septiembre de 2009 hasta el 2 de marzo de 2010 y 
desde el 23 de marzo de 2010 hasta el 31 de enero de 2012 sin indexación, quedando 
el valor sujeto a la liquidación del crédito efectuada por el despacho. A su vez, revoco 
la condena en costas y no se ordenaron en la segunda instancia. 

Con ocasión al memorando No. 20188001986622 de la coordinación GIT de Defensa 
Judicial, la Ugpp profiere la Resolución RDP 044709 de 21 de noviembre de 2018, en la 
cual resuelve modificar el párrafo segundo del artículo segundo de la Resolución No. 
UGM 1616 del 2 de julio de 2011, en el sentido de indicar que los intereses moratorios 
en los términos del artículo 177 del C.P.A.C.A. quedaron a cargo de La Unidad, siendo 
liquidados por la subdirección de Nómina de Pensionados.

Mediante la Resolución SFO 001779 de 6 de junio de 2019 la subdirectora Financiera 
de la Ugpp, "ORDENA EL GASTO Y PAGAR por concepto de intereses moratorios y/o 
costas procesales y/o agencias en derecho según los artículos relacionados en los 
considerandos el valor de DOR MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS VEINTISEIS PESOS CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS ($2.475.226.39), 
al beneficiario (a) señor (a) ARDILA DIMATE ALBERTO identificado (a) con Cédula de 
Ciudadanía No. 2863796 con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal CDP 
16319 del 10 de Enero de 2019." 

Revisada la base de inventario de sentencias y fallos se evidencia que la suma antes 
mencionada fue cancelada al demandante el 30 de octubre de 2019, tal como se hizo 
constar en la ODP 30 de noviembre de 2019. 
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Por lo anterior y como quiera que en cuando se emitió la Resolución RDP 44709 de 21 
de noviembre de 2018 no se había proferido la sentencia de segunda instancia que 
modificó el período a reconocer los intereses moratorios y en la Resolución SFO no se 
indica como fue liquidada la suma por el mencionado concepto; se crea SOP a fin de 
que se reliquide el valor por concepto de intereses moratorios conforme a lo dispuesto 
por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la sentencia de 12 de diciembre de 
2018, imputando el pago de $2.475.226.39 realizado al demandante, por el 
mencionado concepto.

Lo anterior con el fin de brindar al abogado externo de la Entidad los criterios 
necesarios en el ejercicio de la defensa la UNIDAD.(...)"

Que la Subdirección de nómina de esta entidad, previo análisis del caso en concreto 
estableció:

"(...) En virtud de la resolución RDP 044709 de 21 de noviembre de 2018;  se reporto 
a financiera la liquidación de Intereses, por la suma de $2.475.226,39.

Liquidación Intereses Nuevos lineamientos:

FECHA DE PRESCRIPCIÓN 22/01/2000

FECHA DE EJECUTORIA 1/09/2009

FECHA DE SOLICITUD 16/09/2011

FECHA DE PAGO 31/01/2012

CAPITAL  $             14.808.757,15 

INICIO PERIODOS MUERTOS 1/03/2010

FINAL PERIODOS MUERTOS 15/09/2011

MESES DE PLAZO PARA INCIO 
DE PERIODOS MUERTOS

6

TIPO DE INTERÉS 177 C.C.A.

VALOR ESTIMADO INTERÉS  $            3.112.247,44 

DESDE HASTA DIAS  BASE DE 
LIQUIDACIÓN 

 VALOR 
INTERESES 

177 

 TIPO 
INTERES 

TASA 
DIARIA

1/09/2009 30/09/2009 30  $ 14.808.757,15  $  300.331,47  USURA 0,0676022%

1/10/2009 31/10/2009 31  $14.808.757,15  $ 289.968,89  USURA 0,0631642%

1/11/2009 30/11/2009 30  $14.808.757,15  $ 280.615,05  USURA 0,0631642%

1/12/2009 31/12/2009 31  $ 14.808.757,15  $ 289.968,89  USURA 0,0631642%

1/01/2010 31/01/2010 31  $14.808.757,15  $ 272.761,27  USURA 0,0594159%

1/02/2010 28/02/2010 28  $ 14.808.757,15  $ 246.365,02  USURA 0,0594159%

16/09/2011 30/09/2011 15  $ 14.808.757,15  $ 150.022,96  USURA 0,067538%

1/10/2011 31/10/2011 31  $ 14.808.757,15  $ 321.211,96  USURA 0,069970%

1/11/2011 30/11/2011 30  $ 14.808.757,15  $ 310.850,28  USURA 0,069970%

1/12/2011 31/12/2011 31  $14.808.757,15  $ 321.211,96  USURA 0,069970%

1/01/2012 31/01/2012 31  $ 14.808.757,15  $328.939,70  USURA 0,071653%

TOTAL
 
$3.112.247,44   

RESUMEN

Para esta Unidad de Pensiones y Parafiscales, UGPP, (téngase en cuanta descontar lo 
reportado a Financiera por el mismo concepto), la suma a pagar por intereses 
moratorios, como antes se indicó, asciende a (3.112.247,44), tomando como fecha de 
radicación de la Declaración extrajuicio de 16/09/2011, la causación de periodos 
muertos desde el mes séptimo posterior a la ejecutoria, y los demás parámetros y 
procedimientos establecidos internamente para la definición de la tasa de interés y el 
cálculo de los intereses moratorios. 
En la base de la Subdirección Financiera se observa registro de intereses moratorios 
por el valor de $2.475.226,39.  Lo cual genera una diferencia a pagar por Intereses 
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Moratorios a favor del causante.

Pretensiones Demandante:

En ejercicio de la acción ejecutiva, el demandante pidió se libre mandamiento de pago 
en contra de la UGPP, por la suma de $10.296.118, por concepto de intereses 
moratorios derivados de la sentencia proferida por el Juzgado Administrativo de 
Descongestión del Circuito de Zipaquirá, la cual quedó debidamente ejecutoriada el 2 
de septiembre de 2009 (sic), por los intereses causados desde el 3 de septiembre de 
2009 al 31 de enero de 2012, de conformidad con el inciso 5 del artículo 177 del 
C.C.A.

METODOLOGÍA EJECUTIVO

En el ejecutivo, con relación a la liquidación detallada hasta ahora, conforme al cálculo 
que desarrolla la Unidad para obtener el valor de los intereses moratorios, se 
presentan las siguientes diferencias:

En el ejecutivo, para liquidar los intereses moratorios lo hace sobre EL CAPITAL NETO 
INDEXADO (el resultante luego de efectuar los descuentos en salud y FIJO (el causado 
a la fecha de ejecutoria de la sentencia) el cual no puede vanarse o alterarse mes a 
mes v de conformidad con lo dispuesto en el artículo 177 del CCA. en tanto que la 
Unidad, parte del capital de mesadas Indexadas;

En el ejecutivo no se tienen en cuenta los periodos muertos, como sí lo hace la 
unidad;(...)"

Que mediante Resolución No.SFO001779 del 06 de junio de 2019 la Subdirección 
Financiera de esta entidad, ordenó del gasto por concepto de intereses moratorios 
y/o costas procesales y/o agencias en derecho según los artículos relacionados en 
los considerandos el valor de ($2,475,226.39), al beneficiario(a) señor(a) ARDILA 
DIMATE ALBERTO ya identificado, con cargo al Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal CDP 16319del 10 de Enero de 2019.

Que mediante constancia ODP002177 del 30 de noviembre de 2019, establece que 
al señor ARDILA DIMATE ALBERTO, ya identificado, se le efectuó un pago el 30 de 
octubre de 2019 por concepto de intereses moratorios de que trata el art. 177 del 
CCA o 192 del CPACA, de acuerdo con lo determinado en la Resolución 
No.RDP0044709 del 21/11/2018, ordenado mediante Resolución SFO No. 1779 del 
06/06/2019, 

Que atendiendo el valor dado en el análisis de nómina ($3.112.247,44), y lo 
ordenado en la Resolución No. SFO001779 del 06 de junio de 2019 
($2,475,226.39), existe una diferencia de ($637.021.05) M/cte., suma que se 
ordena en el presente acto administrativo.  

Que son disposiciones aplicables: Providencia proferida por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA SUBSECCION C el 12 de 
diciembre de 2018, y C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTICULO PRIMERO: La Subdirección de Determinación de Derechos Pensionales 
reportara a la Subdirección Financiera la diferencia de los intereses moratorios, a 
cargo de la UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES UGPP- a favor de la 
señora ALBERTO   ARDILA DIMATE ya identificado, por la suma de SEISCIENTOS 
TREINTA Y SIETE MIL VEINTIUN pesos CON 05/100 ($637.021.05) M/cte., a fin de 
que se efectúe la ordenación del gasto y el pago correspondiente según 
disponibilidad presupuestal vigente.

ARTÍCULO SEGUNDO: De acuerdo a lo expresado en la parte considerativa de la 
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presente resolución, envíese copia a la SUBDIRECCION DE DEFENSA JUDICIAL y a 
la Subdirección Financiera de esta entidad, para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese a ALBERTO   ARDILA DIMATE, haciéndole (s) 
saber que contra la presente providencia no procede recurso alguno.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNÍQUESE NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

  
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRP-08-503,3



 

 
 

Señores, 

 
JUZGADO 03 ADMINISTRATIVO DE ZIPAQUIRÁ.  

 
 

Ref.: REPOSICION Y APELACIÓN CONTRA AUTO QUE APRUEBA 
LIQUIDACIÓN DEL CREDITO. Proceso Ejecutivo de ALBERTO 

ARDILA DIMATE VS UGPP Expediente No. 
25899333300120150026400 

 
JUDY MAHECHA PAEZ, abogada titulada, identificada como aparece al 

pie de mi firma, actuando como apoderada de la ejecutada UGPP y en 
atención   a los lineamientos de defensa de mi poderdante, de manera 

respetuosa me permito interponer RECURSO DE REPOSICION Y EN  TODO 
CASO APELACIÓN en contra del auto que aprobó la liquidación crédito 

dentro de la acción de la referencia, para que el mismo sea revocado, 

considerando la liquidación alternativa presenta por la accionada. 
 

FUNDAMENTOS DE LOS RECURSOS  
 

De conformidad con lo normado en el Art. 446 del CGP para la liquidación 
del crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas: 

 
1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o 

notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que 
no sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá 

presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los 
intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso 

de la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con 
lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos 

que la sustenten, si fueren necesarios. 

 
2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma 

prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual 
sólo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo 

trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación 
alternativa en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a 

la liquidación objetada. 
 

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación 
por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de 

oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto 
diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de 

dineros al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación. 
 

En este caso el crédito aprobado, no considera lo ya cancelado al actor 

por concepto de interereses moratorios y tampoco los tiempos muertos. 
 

Se procedió a solicitar a la entidad liquidación de intereses a efectos de 
ejerce la defensa dentro de la presente acción y frente al crédito , se 

indicó lo siguiente: 

Que mediante memorando interno No. 2019800100504682 del 15 de 
febrero de 2019 el área de GIT PROCESO EJECUTIVO, Solicito tramite 

pensional, de acuerdo de lo siguiente:  



"(...)El 18 de junio de 2015 el Juzgado Administrativo de Descongestión 

de Zipaquiirá libró mandamiento de pago por concepto de intereses 
moratorios en la suma de $10.296.118. Posteriormente, en sentencia de 

17 de noviembre de 2015 ordenó seguir adelante la ejecución conforme 

al mandamiento de pago y condenó en costas.  

Surtido el tramite de apelación el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca confirmó parcialmente la sentencia de primera instancia, 

modificando el numeral segundo indicando que ordenaba seguir adelante 
la ejecución por concepto de los intereses moratorios causados desde el 

2 de septiembre de 2009 hasta el 2 de marzo de 2010 y desde el 23 de 
marzo de 2010 hasta el 31 de enero de 2012 sin indexación, quedando el 

valor sujeto a la liquidación del crédito efectuada por el despacho. A su 
vez, revoco la condena en costas y no se ordenaron en la segunda 

instancia.  

Con ocasión al memorando No. 20188001986622 de la coordinación GIT 

de Defensa Judicial, la Ugpp profiere la Resolución RDP 044709 de 21 de 
noviembre de 2018, en la cual resuelve modificar el párrafo segundo del 

artículo segundo de la Resolución No. UGM 1616 del 2 de julio de 2011, 
en el sentido de indicar que los intereses moratorios en los términos del 

artículo 177 del C.P.A.C.A. quedaron a cargo de La Unidad, siendo 
liquidados por la subdirección de Nómina de Pensionados.  

Mediante la Resolución SFO 001779 de 6 de junio de 2019 la subdirectora 
Financiera de la Ugpp, "ORDENA EL GASTO Y PAGAR por concepto de 

intereses moratorios y/o costas procesales y/o agencias en derecho según 
los artículos relacionados en los considerandos el valor de DOR MILLONES 

CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS 
PESOS CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS ($2.475.226.39), al 

beneficiario (a) señor (a) ARDILA DIMATE ALBERTO identificado (a) con 
Cédula de Ciudadanía No. 2863796 con cargo al Certificado de 

Disponibilidad Presupuestal CDP 16319 del 10 de Enero de 2019."  

Revisada la base de inventario de sentencias y fallos se evidencia 

que la suma antes mencionada fue cancelada al demandante el 30 
de octubre de 2019, tal como se hizo constar en la ODP 30 de 

noviembre de 2019.  (negrillas y subrayado fuera del texto) 

Por lo anterior y como quiera que en cuando se emitió la Resolución RDP 
44709 de 21 de noviembre de 2018 no se había proferido la sentencia de 

segunda instancia que modificó el período a reconocer los intereses 
moratorios y en la Resolución SFO no se indica como fue liquidada la suma 

por el mencionado concepto; se crea SOP a fin de que se reliquide el valor 

por concepto de intereses moratorios conforme a lo dispuesto por el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la sentencia de 12 de 

diciembre de 2018, imputando el pago de $2.475.226.39 realizado al 
demandante, por el mencionado concepto.  

Lo anterior con el fin de brindar al abogado externo de la Entidad los 

criterios necesarios en el ejercicio de la defensa la UNIDAD.(...)"  

Que la Subdirección de nómina de esta entidad, previo análisis del caso 

en concreto estableció:  

"(...) En virtud de la resolución RDP 044709 de 21 de noviembre de 2018; 
se reporto a financiera la liquidación de Intereses, por la suma de 

$2.475.226,39.  



Liquidación Intereses Nuevos lineamientos:  

FECHA DE PRESCRIPCIÓN  22/01/2000  
FECHA DE EJECUTORIA  1/09/2009  
FECHA DE SOLICITUD  16/09/2011  
FECHA DE PAGO  31/01/2012  
CAPITAL  $ 14.808.757,15  
INICIO PERIODOS MUERTOS  1/03/2010  
FINAL PERIODOS MUERTOS  15/09/2011  
MESES DE PLAZO PARA INCIO DE PERIODOS MUERTOS  6  
TIPO DE INTERÉS  177 C.C.A.  
VALOR ESTIMADO INTERÉS  $ 3.112.247,44  

DESDE  HASTA  DIAS  BASE DE 
LIQUIDACIÓN  

VALOR INTERESES 
177  

TIPO 
INTERES  

TASA 
DIARIA  

1/09/2009  30/09/2009  30  $ 14.808.757,15  $ 300.331,47  USURA  0,0676022%  
1/10/2009  31/10/2009  31  $14.808.757,15  $ 289.968,89  USURA  0,0631642%  
1/11/2009  30/11/2009  30  $14.808.757,15  $ 280.615,05  USURA  0,0631642%  
1/12/2009  31/12/2009  31  $ 14.808.757,15  $ 289.968,89  USURA  0,0631642%  
1/01/2010  31/01/2010  31  $14.808.757,15  $ 272.761,27  USURA  0,0594159%  
1/02/2010  28/02/2010  28  $ 14.808.757,15  $ 246.365,02  USURA  0,0594159%  
16/09/2011  30/09/2011  15  $ 14.808.757,15  $ 150.022,96  USURA  0,067538%  
1/10/2011  31/10/2011  31  $ 14.808.757,15  $ 321.211,96  USURA  0,069970%  
1/11/2011  30/11/2011  30  $ 14.808.757,15  $ 310.850,28  USURA  0,069970%  
1/12/2011  31/12/2011  31  $14.808.757,15  $ 321.211,96  USURA  0,069970%  
1/01/2012  31/01/2012  31  $ 14.808.757,15  $328.939,70  USURA  0,071653%  

TOTAL  $3.112.247,44    

RESUMEN  

Para esta Unidad de Pensiones y Parafiscales, UGPP, (téngase en cuanta 
descontar lo reportado a Financiera por el mismo concepto), la suma a pagar 
por intereses moratorios, como antes se indicó, asciende a 

(3.112.247,44), tomando como fecha de radicación de la Declaración 
extrajuicio de 16/09/2011, la causación de periodos muertos desde el 

mes séptimo posterior a la ejecutoria, y los demás parámetros y 
procedimientos establecidos internamente para la definición de la tasa 
de interés y el cálculo de los intereses moratorios.  

En la base de la Subdirección Financiera se observa registro de intereses 

moratorios por el valor de $2.475.226,39. Lo cual genera una diferencia 
a pagar por Intereses Moratorios a favor del causante  

 Se considera que  no es correcta la liquidación del Juzgado porque para 

liquidar los intereses moratorios  considera  EL CAPITAL NETO 
INDEXADO (el resultante luego de efectuar los descuentos en salud y 

FIJO (el causado a la fecha de ejecutoria de la sentencia) el cual no 
puede variarse o  alterarse mes a mes v de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 177 del CCA. en tanto que la Unidad, parte del capital de 

mesadas Indexadas;  

En el ejecutivo no se tienen en cuenta los periodos muertos, como sí lo 
hace la unidad;(...)"  

Así mismo se advierte que  el juzgado no tiene en cuenta que mediante 

constancia ODP002177 del 30 de noviembre de 2019, al señor ARDILA 
DIMATE ALBERTO, ya identificado, se le efectuó ́un pago el 30 de octubre 

de 2019 por concepto de intereses moratorios de que trata el art. 177 
del CCA o 192 del CPACA, de acuerdo con lo determinado en la 
Resolución No.RDP0044709 del 21/11/2018, ordenado mediante 

Resolución SFO No. 1779 del 06/06/2019.  

Atendiendo el valor dado en el análisis de nomina ($3.112.247,44), y lo 
ordenado en la Resolución No. SFO001779 del 06 de junio de 2019 ($2, 

475,226.39), existe una diferencia de ($637.021.05) M/cte., suma cuyo pago ya 
fue ordenado por parte de la UGPP , mediante acto administrativo que fuesto en 
conocimiento del Despacho judicial.  



SIGNIFICA LO ANTERIOR QUE LA SUMA DEL CREDITO ASCIENDE A $637.021,05 

M/CTE Y NO  A LA SUMA SEÑALADA POR EL JUZGADO EN EL AUTO ATACADO. 

Por lo  ya expuesto se considera procedente la revocatoria del auto 
atacado, toda vez que el monto señalado por el despacho excede con 

creses el monto señalado por la entidad. 
 

Del señor Juez, 

 
Atentamente, 

 
 

 
 

 
 

JUDY MAHECHA PAEZ 
CC 39770 632. 

T.P 101770 DEL C.S.J. 
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Cordial Saludo: 
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la
atención a los usuarios del servicio de jus�cia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”,
especialmente lo contemplado en el ar�culo 9, remito escrito conten�vo de la contestación de la demanda interpuesta por el
señor FILIBARDO NIETO contra CASUR y tramitada por el Juzgado 3 Administra�vo de Zipaquirá bajo el radicado 2020-00049, a
las partes dentro del referido proceso (Ministerio Público, Apoderado demandante y ANDJE). 
 
Igualmente de acuerdo a los parámetros establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, me permito allegar la siguiente
información así: 
Número Proceso: 25899-3333-003-2020-00049-00 
Demandante: Filibardo Nieto
Demandado: Caja de Sueldos de Re�ro de la Policía Nacional -CASUR-  
Despacho: Juzgado 03 Administra�vo de Zipaquirá 
Asunto memorial: Contestación demanda en diez (10) folios. 
Anexos: Expediente administra�vo 
 
Cordialmente,   

MARISOL USAMÁ HERNÁNDEZ
Abogada contra�sta Oficina Asesora Jurídica
Caja de Sueldos de Re�ro de la Policía Nacional



   
 

   
                    

 
Señores: 
JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
ZIPAQUIRÁ. 
E.                                 S.                                  D. 
 
Proceso:  25899-3333-003-2020-00049-00 
Acción:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: FILIBARDO NIETO 
Demandado:  CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL 
Asunto: CONTESTACION DE DEMANDA POR CONCEPTO DE 

REAJUSTE ASIGNACION DE RETIRO CON INCREMENTO 
DE PARTIDAS DEL NIVEL EJECUTIVO. 

 
 
MARISOL VIVIANA USAMA HERNANDEZ, mayor de edad y vecina de esta 
ciudad, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 52.983.550 de Bogotá,  
portadora de la tarjeta profesional No. 222.920 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en calidad de apoderada especial de la CAJA DE SUELDOS 
DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL, dentro del término legal, con el debido 
respeto, PRESENTO CONTESTACIÓN A LA ACCIÓN NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, interpuesta por el señor FILIBARDO 
NIETO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 5.967.926. 
 

DOMICILIO 
 

La Entidad demandada Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional y la 
suscrita apoderada, tienen su domicilio principal en la ciudad de Bogotá, Carrera 7 
No. 12b - 58 piso 11, teléfonos 2860911 Extensión 255 y 2821857. 
 

CALIDAD DE LA DEMANDADA 
 

La Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, es un establecimiento Público, 
Entidad descentralizada del orden Nacional, adscrito al Ministerio de Defensa 
Nacional, creado mediante Decreto 0417 de 1955, adicionado y reformado por los 
Decretos 3075 de 1955, 782 de 1956, 234 de 1971, 2003 de 1984 y 823 de 1995, 
conforme con los Decretos 1050 de 1968, 3130 de 1968 y la Ley 489 de 1998, por 
lo cual goza de personería jurídica, autonomía administrativa, patrimonio propio e 
independiente; representada legalmente por el Director Brigadier General (r) 
JORGE ALIRIO BARON LEGUIZAMON, según Decreto 2293 del 08 de Noviembre 
de 2012. 
 

A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 
 
Manifiesto al Honorable Despacho, que la Entidad y especialmente el Comité de 
Conciliación y Defensa Judicial está presta a conciliar, reconocer y pagar lo 
concerniente a la actualización de los factores prestacionales subsidio de 
alimentación y doceavas partes de las primas de navidad, vacaciones y servicios de 
miembros del nivel ejecutivo, en tanto el titular tenga derecho. 
 
Es así que, el Comité de Conciliación a través de Acta 16 de 16 de enero de 2020, 
estableció la política de conciliación respecto de este tema, de la siguiente manera: 
 
 “(…) 

Adicionalmente, como resultado de un esfuerzo institucional para la solución 
efectiva de lo evidenciado, previa realización de mesas técnicas de carácter 



   
 

   
                    

interinstitucional, se dispuso la realización del reajuste porcentual del monto 
de las partidas que desde su génesis permanecieron fijas en la prestación 
reconocida, de acuerdo con la base de liquidación que conforman la 
asignación de retiro del personal del nivel ejecutivo de la Policía Nacional, 
actualización que se realiza a partir del reconocimiento y que se evidenciará 
en la prestación a partir del 01-01-2020. 
Acorde con lo expuesto, para el cumplimiento integral de estos propósitos 
con quienes reclaman el pago de mesadas anteriores, se ha fijado como 
política de la Entidad para prevenir el daño antijurídico y el detrimento 
patrimonial, la implementación de una estrategia integral que permita la 
aplicación de los mecanismos alternativos de solución de conflictos que 
contempla la ley, en el que se dé a conocer una propuesta conciliatoria 
prejudicial que permita el reconocimiento y pago de una manera ágil los 
derechos prestacionales pretendidos, evitando con ello un mayor desgaste 
en sede administrativa y judicial. (…)”. 
 

Frente a la condena en costas, se solicita no se condena a la entidad demandada, 
toda vez, que no se evidencia en la actuación surtida por parte de mi representada, 
arbitrariedad del derecho, mala fe o temeridad que implique imponer una condena 
en costas, aunado a que al momento de expedirse la Ley 1437 de 2011 artículo 
188, se señaló que se “dispondrá sobre condena en costas”, y que su “liquidación y 

ejecución se regirán por las normas del Código de procedimiento Civil”,  es decir, que 
esta última norma aplica solo para su tasación y cobro, no para establecer si el 
criterio de la condena en costas era subjetivo (temeridad) u objetivo. En ese orden 
de ideas, se deberá seguir la línea jurisprudencial que estableció la jurisdicción 
contenciosa administrativa con el criterio subjetivo basado en la mala fe de la parte 
vencida, que no se demuestra en el plenario.   
 

A LOS HECHOS 
 

1- Hechos Nos. 1, 2, 3, 4, 5 y 6, son ciertos.  
 

2- Hecho No. 7, debe manifestarse que en cumplimiento de preceptos 
constitucionales la Entidad demandada evidenció que las asignaciones de 
retiro del personal del nivel ejecutivo de la Policía Nacional estaban siendo 
liquidadas con aplicación del incremento anual decretado por el Gobierno 
Nacional solo en las partidas retorno a la experiencia y salario básico. 
 

3- Hechos Nos. 8 y 9, son ciertos de acuerdo a la documental allegada con el 
libelo introductorio.  

 
DISPOSICIONES VIOLADAS 

 
El libelista invoca como normatividad violada las siguientes: 
 
Constitucionales: 
Artículos 2, 4, 13, 29, 48 y 53. 
 
Legales: 
Leyes 4 de 1992 artículo 2 y 923 de 2004 artículo 2 numeral 2.4. 

 
RAZONES DE LA DEFENSA 

 
Sea lo primero señalar,  que, el régimen de pensiones o asignaciones de retiro de la 
Fuerza Pública, es de naturaleza especial acorde con los mandatos Constitucionales 
en sus artículos 217 y 218, igualmente, corresponde regular el régimen 
prestacionales de éstos, al Gobierno Nacional, acorde con la facultad otorgada por el 



   
 

   
                    

artículo 11 del Artículo 189 de la Constitución Nacional. Ahora bien, con el objeto de 
aclarar lo referente a las partidas computables (1/12 prima de servicios, 
vacaciones navidad y subsidio de alimentación) en la asignación de retiro de los 
miembros del Nivel Ejecutivo, se harán las siguientes precisiones:  
 
El artículo 150 Superior en su numeral 19 literal e) determinó: 
 

“art. 150.- Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas 
ejerce las siguientes funciones: 
(…) 
19. Dictar las normas generales, y señalar en ellas los objetivos y criterios 
a los cuales debe sujetarse el gobierno para los siguientes efectos: 
(…) 
e) Fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de 
los miembros del Congreso Nacional y de la fuerza pública. 
(…)”:  

 
De igual manera y como se enunció con precedencia el artículo 217 Constitucional 
estableció: 
 
 “Art. 217.- (…) 

La ley determinará el sistema de reemplazos en las fuerzas militares, así 
como los ascensos, derechos y obligaciones de sus miembros y el 
régimen especial de carrera, prestacional y disciplinario, que le es 
propio.”. 

 
Consonante, a lo estatuido en el artículo 218 de la Carta Política, el cual reza: 
 
 “Art. 218.- La ley organizara el cuerpo de Policía. 

La Policía Nacional es un cuerpo armado permanente de naturaleza civil, 
a cargo de la nación, cuyo fin primordial es el mantenimiento de las 
condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades 
públicas, y para asegurar que los habitantes de Colombia convivan en 
paz. 
La ley determinará su régimen de carrera, prestacional y 
disciplinario.”.  
(Subraya y negrita fuera de texto). 
 

El Gobierno Nacional para establecer el régimen pensional y de asignaciones de 
retiro en desarrollo de la Ley 4 de 1992, expidió el Decreto 1091 de 1995 donde en 
sus artículos 4, 5, 11 y 12 definió la forma de pago de las primas de servicio, 
navidad, vacaciones y subsidio de alimentación respectivamente, bajo el siguiente 
criterio: 
 

“ARTÍCULO 4o. PRIMA DE SERVICIO. El personal del nivel ejecutivo de 
la Policía Nacional en servicio activo, tendrá derecho al pago de una prima 
de servicio equivalente a quince (15) días de remuneración, que se pagará 
en los primeros quince (15) días del mes de julio de cada año, conforme a 
los factores establecidos en el artículo 13 de este decreto. 
(…).  

 
ARTÍCULO 5o. PRIMA DE NAVIDAD. El personal del nivel ejecutivo de la 
Policía Nacional en servicio activo, tendrá derecho al pago anual de una 
prima de navidad equivalente a un mes de salario que corresponda al 
grado, a treinta (30) de noviembre y se pagará dentro de los primeros 
quince (15) días del mes de diciembre de cada año, conforme a los 
factores establecidos en el artículo 13 de este decreto. 
(…). 
 



   
 

   
                    

ARTÍCULO 11. PRIMA DE VACACIONES. El personal del nivel ejecutivo 
de la Policía Nacional en servicio activo, tendrá derecho al pago de una 
prima de vacaciones por cada año de servicio equivalente a quince (15) 
días de remuneración, conforme a los factores que se señalan en el 
artículo 13 de este Decreto. 
(…). 

 
ARTÍCULO 12. SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN. El personal del nivel 
ejecutivo de la Policía Nacional en servicio activo, tendrá derecho a un 
subsidio mensual de alimentación, en la cuantía que en todo tiempo 
determine el Gobierno Nacional. 

 
Cánones que remiten para la forma de su liquidación al artículo 13 de la misma 
normatividad, el cual reza: 
 

“ARTÍCULO 13. BASES DE LIQUIDACIÓN PRIMAS DE SERVICIO, 
VACACIONES Y NAVIDAD. Las bases de liquidación serán: 
a) Prima de servicio: Asignación básica mensual, prima de retorno a la 
experiencia y subsidio de alimentación; 
b) Prima de Vacaciones: Asignación básica mensual, prima de retorno a la 
experiencia, subsidio de alimentación y una doceava parte de la prima de 
servicio; 
c) Prima de Navidad: Asignación básica mensual, prima de retorno a la 
experiencia, prima de nivel ejecutivo, subsidio de alimentación, una 
doceava parte de la prima de servicio y una doceava parte de la prima de 
vacaciones.”. 

  
Igualmente el artículo 23 del Decreto  4433  de  2004, frente a las partidas 
computables a la asignación de retiro de los miembros del Nivel Ejecutivo, indica: 
 

“Artículo 23. Partidas computables. La asignación de retiro, la pensión 
de invalidez, y la pensión de sobrevivencia a las que se refiere el 
presente decreto del personal de la Policía Nacional, se liquidarán 
según corresponda en cada caso, sobre las siguientes partidas así: 

 
(…)  
23.2 Miembros del Nivel Ejecutivo 
23.2.1 Sueldo básico. 
23.2.2 Prima de retorno a la experiencia. 
23.2.3 Subsidio de alimentación. 
23.2.4 Duodécima parte de la prima de servicio. 
23.2.5 Duodécima parte de la prima de vacaciones. 
23.2.6 Duodécima parte de la prima de navidad devengada, liquidada 
con los últimos haberes percibidos a la fecha fiscal de retiro. 

 
Parágrafo. En adición a las partidas específicamente señaladas en este 
artículo, ninguna de las demás primas, subsidios, bonificaciones, 
auxilios y compensaciones, serán computables para efectos de la 
asignación de retiro, las pensiones, y las sustituciones pensionales.” 

 
Es así que la Entidad encontró que la asignación de retiro del personal del Nivel 
Ejecutivo está siendo liquidada con aplicación al incremento anual decretado por el 
Gobierno Nacional solo respecto de las partidas salario básico y retorno a la 
experiencia, sin que dicho incremento repercuta sobra las partidas de subsidio de 
alimentación y doceavas partes de las primas de navidad, vacaciones y servicios 
devengadas en los años posteriores al reconocimiento. 
 
Corolario, y como resultado del esfuerzo institucional para la solución efectiva de 
lo evidenciado, previa realización de mesas técnicas de carácter interinstitucional, 
se dispuso el reajuste porcentual del monto de las partidas que desde su origen 



   
 

   
                    

permanecieron fijas en la prestación reconocida, de acuerdo con la base de 
liquidación que conforma la asignación de retiro, actualización que se realiza 
desde la fecha de reconocimiento de la AMR y que se evidenció desde el 01 de 
enero de 2020.  
 
En consecuencia, atendiendo la normatividad antes mencionada, se colige 
claramente que esta demandada aplicó la norma vigente para el caso del 
demandante una vez adquirió su derecho (Decretos 1091 de 1995 y 4433 de 
2004), además, de acuerdo a lo manifestado al inicio de este escrito el Comité de 
Conciliación de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, al evidenciar 
que las partidas denominadas subsidio de alimentación, doceavas partes de las 
primas de navidad, vacaciones y servicios permanecían fijas y que se solicitaba el 
pago del retroactivo correspondiente, implementó la política de conciliación de 
actualización de estos factores en las asignaciones de retiro de los miembros 
retirados del nivel ejecutivo conforme lo establece el artículo 42 del Decreto 4433 
de 2004 desde el 01 de enero de 2008 para el caso en particular, política que se 
desarrolla bajo los siguientes parámetros: 
 
1. Se reconocerá el 100% del capital. 
2. Se conciliará el 75% de la indexación.  
3. Las sumas dinerarias que arroje la propuesta conciliatoria que se allegará en el 

curso de la audiencia inicial, se cancelarán dentro de los 6 meses siguientes a 
la radicación de la cuenta de cobro con los documentos pertinentes en la 
Entidad, tiempo en el cual no habrá lugar al pago de intereses.  

4. Se aplicara la prescripción trienal contemplada en el artículo 43 del Decreto 
4433 de 2004, norma prestacional vigente al momento de la adquisición del 
derecho a gozar de la prestación.  

 
De otro lado, es preciso poner en conocimiento del Despacho las situaciones 
verificadas por esta apoderada dentro del trámite que es objeto de estudio, así:  
 

1. Mediante ID 487250 del 10 de septiembre de 2019 el Dr. Libardo 
Cajamarca en representación del señor demandante peticiona a CASUR la 
reliquidación de la asignación de retiro de su poderdante, adjuntando poder 
con presentación personal del 23 de agosto de 2011 y cuyo contenido se 
especifica se confiere para “solicitud de Reliquidación y pago de la asignación 

de retiro dando aplicación a las partidas computables y porcentajes establecidos 
en los artículos 23 numeral 23.1 y 24 del Decreto 4433 de 2004 o subsidiariamente 
con las bases de liquidación establecidas en el artículo 100 del decreto 1213 de 

1990, articulo 140 del decreto 1212 de 1990 y demás normas concordantes”,  bajo 
el siguiente tenor: 
“(…) sirva reliquidar la asignación de retiro o pensión del señor FILIBARDO 

NIETO, a partir del año siguiente en que se le pagó su primera mesada pensional, 
en razón a que con su primera mesada pensional se establecieron los factores 
salariales que componen la asignación de retiro o pensión de mi representado, 
constituyendo así un monto económico que es la base que se debe tener en 
cuenta para realizar los aumentos anuales de ley que año a año el gobierno 
nacional fija para las asignaciones de retiro o pensión para los miembros de las 
fuerzas militares y de la policía nacional. 
La anterior petición, se fundamenta en razón a que esta entidad a partir del año 
siguiente del reconocimiento la asignación de retiro o pensión de mi representado, 
ha realizado los incrementos de ley sobre los factores salariales Sueldo básico y 
Prima de retorno a la experiencia excluyendo arbitrariamente del reajuste anual 
de ley los factores PRIMA DE SERVICIO, PRIMA DE NAVIDAD, PRIMA 
VACACIONAL Y SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN. (…)”. 
 



   
 

   
                    

2. La Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional expide respuesta al 
derecho de petición identificado con el ID 524921 del 19 de diciembre de 
2019, negando la solicitud e invitando a adelantar solicitud de conciliación 
ante la Procuraduría General de la Nación. 
 

3. Posteriormente el Dr. Harold Ocampo a través de radicación ID 550551 del 
10 de marzo de 2020 y en representación del señor Filibardo Nieto 
peticiona a la demandada “se proceda ha realizar el reajuste o reliquidación de 

la Asignación de retiro, en cada caso particular, tomando los valores que le 
corresponden para cada año según los decretos 1028 de 2015, 214 de 2016, 984 
de 2017, 324 de 2018 y 1002 de 2019, en virtud del Principio de Oscilación 
aplicado a los factores de: (i) Prima de servicio, (ii) Prima vacacional, (iii) Prima de 
navidad y; (iv) Subsidio de Alimentación, que son computables para asignación de 
retiro.”. 
 

4. La entidad demandada emite respuesta desfavorable a la petición, 
mediante Oficio ID 557902 del 14 de abril de 2020, e invitando a adelantar 
trámite conciliatorio. 
 

5. Se radica en CASUR solicitud de conciliación impetrada por el señor 
Filibardo Nieto a través de su apoderado Dr. Harold Ocampo el día 16 de 
junio de 2020 ID 570378, solicitando la declaratoria de nulidad del Oficio ID 
557902 del 14 de abril de 2020 y como restablecimiento el reajuste de las 
primas de navidad, servicios, vacacional y subsidio de alimentación de la 
asignación de retiro conforme al principio de oscilación de los Decretos 
1091 de 1995 y 4433 de 2004.  
 

6. El Juzgado 3 Administrativo del Circuito Judicial de Zipaquirá dentro del 
radicado 2020-00049, el día 11 de agosto de 2020 notifica personalmente la 
demanda interpuesta por el señor FILIBARDO NIETO contra la Caja de 
Sueldos de Retiro de la Policía Nacional.  
 

7. El día 10 de septiembre hogaño, el demandante señor FILIBARDO NIETO, 
allega escrito contentivo de su interés de desistir de las pretensiones 
incoadas en este proceso tanto al correo electrónico del Despacho como el 
correo electrónico del notificaciones de CASUR. 
 

8. La Procuraduría 198 Judicial I Administrativa de Facatativá, el día 20 de 
octubre de la presente anualidad, expidió auto admisorio de la solicitud de 
conciliación y fijó fecha para la celebración de audiencia de conciliación no 
presencial para el 9 de noviembre de 2020 a las 9:00 am. 
 

Lo anterior como fundamento factico para las excepciones que se formulan a 
continuación. 

 

EXCEPCIONES 
 
Formulo excepciones de Fondo contra las pretensiones de la demanda, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 175,  numeral tercero y 180, numeral 6 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
INEPTA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES 
 
La Ley 1437 de 2011 estableció los requisitos de forma y anexos que deben 
acompañar el libelo introductorio (artículos 161,162 y 166). Estos a su vez por vía 
de remisión con las normas del Código General del Proceso, tal como acontece 



   
 

   
                    

con la exigencia del poder, cuyos requisitos están contenidos en el artículo 74 del 
Código General del Proceso por ser el documento mediante el cual se materializa 
el derecho de postulación de que trata el artículo 160 del CPACA. 
 
En cuanto a los requisitos que deben cumplir los poderes especiales, se advierte 
que el artículo 74 del CGP contempla la necesidad de que se determine en estos 
de manera clara y concreta los asuntos materia del poder, cuestión esta que no es 
exigible respecto de los poderes generales por no ser otorgados para un asunto 
específico. 
 
Es por ello que, en relación con el alcance de la determinación y claridad que se 
exige en los poderes especiales, lo que se busca es que tengan unos requisitos 
esenciales mínimos que permitan unificar sus alcances y límites, en todo caso, el 
contenido básico de esta clase de poderes, son: 

1. Nombres completos y la identificación del poderdante y del apoderado. 
2. El objeto de la gestión para la cual se confiere el mandato, relacionado con 

la posición que ostenta o pretende ostentar el poderdante. 
3. Los extremos de la litis en que se pretende intervenir. 
4. Facultades otorgadas, pormenorizadas en el evento en que la ley lo exija, 

pues de lo contrario se entiende que el mandato es conferido con aquellas 
necesarias para defender la posición jurídica que le es confiada al 
apoderado tal y como se desprende del artículo 77 del Código General del 
Proceso. 

 
De la verificación de la documental allegada con el escrito demanda se evidencia 
que el poder conferido por el señor Filibardo Nieto al togado Libardo Cajamarca 
Castro cuenta con presentación personal adiada el 23 de agosto de 2011 con el fin 
de iniciar demanda de nulidad y restablecimiento del derecho contra el “Oficio N° 

201912000370281 del 19 de diciembre de 2019 (…) para que se me reliquide y pague la 
asignación de retiro, dando aplicación a las partidas computables y porcentajes 
establecidos en los artículos 23, numeral 23.1 y 24 del decreto 4433 de 2004; o 
subsidiariamente con las bases de liquidación establecidas en el artículo 100 del decreto 
1213 de 1990 y/o artículo 140 del decreto 1212 de 1990 (…)”. 
 

Gestión completamente diferente a la expresada en el escrito introductorio, donde 
se indica taxativamente: 
 

“2. DECLARACIONES Y CONDENAS 

2.1 Que se declare la nulidad de los actos administrativos conformados por los oficio No. 
201912000370281del 19 de diciembre de 2019, por medio de los cuales la CAJA DE 
SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL, negó la reliquidación de la 
asignación de retiro o pensión del señor FILIBARDO NIETO teniendo en cuenta los 
aumentos anuales de ley que año a año el gobierno nacional fija para incrementar o 
ajustar las asignaciones de retiro o pensión de los miembros de las fuerzas militares y de 
policía, a partir del año siguiente en que se le pago su primera mesada pensional, sobre la 
totalidad factores salariales reconocidos que integran la asignación de retiro o pensión de 
mi representado. 
2.2.1 Como consecuencia de las anteriores declaraciones y a título de restablecimiento 
del derecho, se condene a la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 
NACIONAL –CASUR a que reliquide año a año la asignación de retiro o pensión de mi 
representado a partir del año siguiente del reconocimiento de la misma, tomando para 
cada año el sueldo básico, la prima de retorno a la experiencia, la prima de navidad, la 
prima de servicios, prima de vacaciones y subsidio de alimentación que son los factores 
integran la asignación de retiro o pensión de mi representado aplicando a ellos el aumento 
de ley decretado para cada anualidad.(…)”. 
 

De acuerdo a lo anterior, se evidencia sin lugar a equívocos que la gestión 
encomendada al togado en el poder conferido (reliquidación de la prestación con 



   
 

   
                    

aplicación de las partidas computables de la asignación de retiro de Agentes, 
Suboficiales y Agentes de la Policía Nacional) difiere diametralmente de las 
pretensiones incoadas en el libelo introductorio (actualización de las partidas 
computables de la asignación de retiro de miembros del Nivel Ejecutivo de la 
Policía Nacional con fundamento en el principio de oscilación); situación por la que 
solicito se declare probada esta excepción. 
 
PLEITO PENDIENTE 
 
De conformidad a lo manifestado por el órgano de cierre de lo contencioso 
Administrativo en providencia del 7 de diciembre de 2016, CP. Hernán Andrade 
Rincón, radicado 2015-00503-01 (56812), los requisitos a verificar para determinar 
la procedencia o configuración del fenómeno jurídico de pleito pendiente, son: 
 

“Para que la excepción de pleito pendiente resulte plenamente eficaz, es 

necesario que concurran los siguientes elementos: a) que se esté 
adelantando otro proceso en forma simultánea, el cual sirva de referencia a 
la excepción; b) que las pretensiones en uno y otro procesos sean las 
mismas; c) que las partes en ambos procesos sean las mismas; d) que 
exista identidad de causa; e) que se encuentre probada en el proceso.”:  

 
Siendo este medio exceptivo el llamado a impedir que exista duplicidad de 
demandas o litigios judiciales en los que se controvierta un mismo aspecto con 
identidad de partes y causa, en los que se dicten posiblemente sentencias 
contradictorias sobre un mismo asunto.  
 
En el caso particular se evidencia que el señor Filibardo Nieto otorgó poder al 
abogado Harold Ocampo el día 04 de marzo de 2020 con el fin de acudir a la 
Procuraduría General de la Nación a solicitar conciliación prejudicial respecto de la 
declaratoria de nulidad del Oficio No. 557902 del 14 de abril de 2020, acto 
administrativo expedido por la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional y 
en consecuencia se reajuste la prestación con la actualización de las primas de 
navidad, servicio, vacacional y subsidio de alimentación conforme al principio de 
oscilación. Dicha solicitud fue radicada el 11 de junio de 2020 y admitida el 20 de 
octubre de 2020 fijando fecha para la celebración de audiencia de conciliación no 
presencial el 09 de noviembre de esta anualidad. 
 
Igualmente se evidencia que el Dr. Libardo Cajamarca Castro en representación 
del señor Filibardo Nieto radicó demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho el 28 de febrero de 2020 ante el Juzgado 3 Administrativo de Zipaquirá 
buscando la declaratoria de nulidad del Oficio 201912000370281del 19 de 
diciembre de 2019, y en consecuencia se reliquide la prestación en los factores 
computables a la misma aplicando el aumento decretado por el Gobierno en cada 
anualidad (principio de oscilación).  
 
De allí que se demuestra la configuración del medio exceptivo denominado pleito 
pendiente, pues si bien es cierto las pretensiones de declaratoria de nulidad en 
uno y otro trámite son diferentes actos administrativos, no es menos cierto que el 
contenido versa sobre el mismo derecho invocado, se tramitan de manera 
simultánea solicitud de conciliación ante la Procuraduría General de la Nación y 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho ante la Jurisdicción 
Contenciosa, las partes en ambos procesos con iguales (parte activa señor 
Filibardo Nieto – parte pasiva Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional 
CASUR) y con la documental allegada se demuestra la duplicidad de tramites 
iniciados. 
 



   
 

   
                    

PRESCRIPCION DE MESADAS 
 
En el evento que su señoría determine que no prosperan las anteriores 
excepciones y que le asiste el derecho al demandante, motivo por el cual se debe 
actualizar las partidas computables denominadas subsidio de alimentación, 
doceavas partes de las primas de navidad, servicios y vacaciones, debe 
resolverse igualmente sobre la operancia de la prescripción, vale precisar que el 
asunto debe analizarse bajo los presupuestos del Decreto 4433 de 2004 
atendiendo a que la asignación de retiro que se revisa fue reconocida en mayo de 
2008. 
 
Es así que al demandante se le reconoció asignación mensual de retiro a partir del 
05 de mayo de 2008 y posteriormente elevó derecho de petición ante la Caja de 
Sueldos de Retiro de la Policía Nacional el 10 de septiembre de 2019 
interrumpiendo así el término prescriptivo, en consecuencia las mesadas que 
serían objeto de pago son las causadas desde el 10 de septiembre de 2016.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Invoco como normas aplicables al caso controvertido los Decretos 1091 de 1995, 
4433 de 2004, 1858 de 2012, Ley 923 de 2004 y demás normas aplicables a la 
materia, así como el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 

PRUEBAS 
 
Solicito al Honorable Despacho, tener en cuenta para estudio, análisis y fallo del 
proceso a favor de la demandada las siguientes: 
 

- Poder debidamente otorgado y documentos de representación. 
 

- Los solicitados en el auto admisorio de la demanda (antecedentes 
administrativos del demandante). 

 
ANEXOS 

 
Anexo los documentos enunciados en el acápite de pruebas. 
 

NOTIFICACIONES 
 
El representante legal de la Entidad demandada y la suscrita apoderada, las 
recibirán en la carrera 7 No. 12b-58 piso 11 de Bogotá, correo electrónico 
judiciales@casur.gov.co, marisol.usama550@casur.gov.co, o en su Despacho. 
 
 
De la señora Juez respetuosamente,  
 

 
____________________________________ 
MARISOL VIVIANA USAMA HERNANDEZ 
CC. No. 52.983.550 de Bogotá 
TP. No. 222.920 del C. S. de la J. 
 
 
 
 



   
 

   
                    

 
Señora:  
JUEZ TERCERA (3) ADMINISTRATIVA DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRA         
E.   S.   D. 
 
 
MEDIO DE CONTROL   : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE  : FILIBARDO NIETO 
DEMANDADO  : CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL 
PROCESO   : 25899-3333-003-2020-00049-00 
 
 
CLAUDIA CECILIA CHAUTA RODRIGUEZ, mayor de edad y domiciliada en la ciudad de 
Bogotá D.C., identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 51.768.440 de Bogotá y 
portadora de la tarjeta profesional No. 62.571 del Consejo Superior de la Judicatura, 
correo electrónico jurídica@casur.gov.co, en mi condición de Representante judicial y 
extrajudicial de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional –CASUR-, 
Establecimiento Público, adscrito al Ministerio de Defensa Nacional, creado por el Decreto 
417 de 1955, adicionado y reformado por el Decreto 3075 de 1955, y reglamentario 
mediante los Decretos 782 de 1956, 2343 de 1971, 2003 de 1984, 823 de 1995 y Acuerdo 
008 del 2001, delegada para efectos mediante Resolución 8187 del 27 de octubre de 
2016, y de conformidad a lo establecido en el Decreto 1384 de 2015, por medio del 
presente manifiesto que confiero poder amplio y suficiente a la Doctora MARISOL 
VIVIANA USAMA HERNANDEZ, mayor y vecina de esta ciudad, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 52.983.550 de Bogotá, con tarjeta profesional No. 222.920 del 
Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico marisol.usama550@casur.gov.co, 
para que represente y defienda los intereses de CASUR dentro del proceso de la 
referencia.  
 
La apoderada queda expresa y ampliamente facultada en los términos del artículo 77 del 
C.G.P. y de manera especial para notificarse, recibir, conciliar, desistir, renunciar, sustituir 
y reasumir el presente poder, y en general todo lo que esté conforme a derecho para la 
representación y defensa de los intereses de la entidad.  
 
Sírvase Señor (a) Juez (a) reconocerle personería para actuar en los términos de este 
poder, de conformidad  a lo establecido en el Decreto Legislativo 806 del junio 4 de 2020. 
 
Acompaño decreto de nombramiento, acta de posesión y certificación del cargo que 
acreditan la representación Legal. 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
CLAUDIA CECILIA CHAUTA RODRIGUEZ  

Jefe Oficina Asesoría Jurídica  
 
Acepto, 
 
 

 

 
MARISOL VIVIANA USAMA HERNANDEZ  

C.C. No. 52.983.550 de Bogotá 
T.P. No. 222.920 del C.S. de la Jud. 
marisol.usama550@casur.gov.co 
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Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional

Al contestar cite Radicado 201912000370281 Id: 524921
Folios: 6 Fecha: 2019-12-19 16:08:19

Anexos: 0
Remitente: OFICINA ASESORA DE JURIDICA

Destinatario: FILIBARDO  NIETO 

Bogotá, D. C. 

Doctor: 
LIBARDO CAJAMARCA CASTRO
Carrera 7 No. 12- 25 oficina 207
Edificio Santo Domingo
BOGOTA 

Asunto: Respuesta petición radicada bajo el ID. 487250 del 10/09/2019.

 
En atención al radicado de la referencia y en su condición de apoderado del  IT (r) 
NIETO FILIBARDO, me permito informar lo siguiente: 
 
La Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional (CASUR), de conformidad con 
el artículo 5 del acuerdo 008 de 2001, tiene  como objetivo fundamental reconocer 
y pagar las asignaciones de retiro al personal de oficiales, suboficiales, personal del 
nivel ejecutivo, agentes y demás estamentos de la Policía Nacional que adquieran 
el derecho a tal prestación, así como la sustitución pensional a sus beneficiarios, 
como también  desarrollar la política y los planes generales que en materia de 
servicios sociales de bienestar adopte el Gobierno Nacional respecto de dicho 
personal. En tal sentido a la Entidad le asiste el deber de velar porque el pago de 
tales asignaciones se encuentre ajustado al tenor literal de los preceptos 
constitucionales y legales que regulan la materia, que para el caso que nos ocupa 
obedece a que se liquiden tomando en cuenta las variaciones que en todo tiempo 
se introduzcan en las asignaciones de actividad para cada grado.
 
En este orden y previo análisis ordenado por esta Dirección, se encontró que la 
asignación de retiro del personal del nivel ejecutivo está siendo liquidada con 
aplicación al incremento anual decretado por el Gobierno Nacional solo respecto de 
las partidas denominadas salario básico y retorno a la experiencia, sin que dicho 
incremento repercuta sobre las partidas de subsidio de alimentación, duodécima 
parte de la prima de servicios, duodécima parte de la prima de vacaciones y 
duodécima parte de la prima de navidad devengadas en los años posteriores al 
reconocimiento, según se observa.
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En consonancia, el Gobierno Nacional para la Vigencia 2019 expidió el Decreto 
1002 del 06-06-2019, por el cual se fijan los sueldos básicos para el personal de la 
fuerza pública, entre otros, disposición que estableció un ajuste de los salarios y 
prestaciones  del 4.5%  retroactivo a partir del 01-01-2019, situación por la cual se 
dispuso la aplicación del reajuste vía administrativa a los montos de las partidas 
objeto de estudio de manera paralela con el incremento de la prestación conforme 
al Decreto precedente, estrategia que subsana los reconocimientos de las 
asignaciones de retiro efectuadas en las vigencias 2018 y 2019 en adelante para el 
personal del nivel ejecutivo, siendo estas últimas fechas en las que ha habido un 
significativo número de reconocimientos de asignación de retiro a esta población, 
superando en lo sucesivo el hecho causante de la exclusión del aumento porcentual 
del monto de las partidas que permanecieron fijas en la prestación reconocida.

 
Adicionalmente, como resultado de un esfuerzo institucional para la solución 
efectiva de lo evidenciado, previa  realización de mesas técnicas de carácter 
interinstitucional,  se dispuso la realización del  reajuste porcentual del monto de las 
partidas que desde su génesis permanecieron fijas en la prestación reconocida, de 
acuerdo con la base de liquidación que conforman la asignación de retiro del 
personal del nivel ejecutivo de la Policía Nacional, actualización que se realiza a 
partir del reconocimiento y que se evidenciará  en la prestación a partir del 01-01-
2020.

Acorde con lo expuesto,  para el cumplimiento integral de estos propósitos con 
quienes reclaman el pago de mesadas anteriores, se ha fijado como política de la 
Entidad para prevenir el daño antijurídico y el detrimento patrimonial, la 
implementación de una estrategia integral que permita la aplicación de los 
mecanismos alternativos de solución de conflictos que contempla la ley, en el que 
se dé a conocer una propuesta conciliatoria prejudicial que permita el 
reconocimiento y pago de una manera ágil  los derechos prestacionales pretendidos, 
evitando con ello un mayor desgaste en sede administrativa y judicial.

De acuerdo con lo anterior y si es de su interés, se le comunica que debe presentar, 
solicitud de conciliación en la Procuraduría Delegada ante lo Contencioso 
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Administrativo del último lugar geográfico donde el policial prestó los servicios como 
miembro activo de la Policía Nacional, o en su defecto solicitar que la audiencia sea 
realizada en el sitio más cercano de su residencia. Dicha entidad en su oportunidad 
citará a esta Caja para la respectiva conciliación con fijación de fecha y hora; por lo 
tanto, la Caja estará atenta a la comunicación de la Procuraduría para que, por 
intermedio de la Oficina Asesora Jurídica, se adelante el trámite conciliatorio.

Los asuntos jurídicos que se someterán a conciliación con propuesta favorable al 
titular del derecho corresponde a la  reliquidación de las partidas de subsidio de 
alimentación, duodécima parte de la prima de servicios, duodécima parte de la prima 
de vacaciones y duodécima parte de la prima de navidad devengada, conforme lo 
ordena el Artículo 13 literales a, b y c del Decreto 1091 de 1995, las cuales se 
incrementarán año a año conforme a los porcentajes establecidos en los Decretos 
de aumento expedidos por el Gobierno Nacional.

 

Adicionalmente se indican los parámetros establecidos para la conciliación 
extrajudicial ante la Procuraduría General de la Nación, los cuales serán tenidos en 
cuenta  mediante el mecanismo de la conciliación y se denominarán núcleo esencial 
de la reclamación  discriminada de la siguiente manera:

1. Pago de valores a través de los mecanismos alternativos de solución de conflictos 
(conciliación extrajudicial) de la diferencia resultante de la aplicación del porcentaje 
decretado por el gobierno nacional o del índice de precios al consumidor cuando 
este último haya sido superior, reconocido desde la prescripción a la fecha de 
audiencia en la Procuraduría.
 
2. La prescripción aplicada será la contemplada en las normas prestacionales según 
régimen aplicable.
 

3. La indexación será reconocida en un setenta y cinco por ciento (75%) del total.

4. El pago se realizará dentro de los seis (06) meses siguientes a la radicación de 
la solicitud, término durante el cual NO se pagarán intereses.
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5. Se pactará el reconocimiento de intereses en la forma fijada por la ley a partir de 
los seis (06) meses siguientes a la presentación de la cuenta de cobro, con la 
totalidad de los documentos requeridos para tal fin ante la Caja de Sueldos de Retiro 
de la Policía Nacional.

6. El tiempo estimado para realizar la conciliación dependerá única y exclusivamente 
la Procuraduría General de la Nación.

La solicitud de conciliación extrajudicial ante la Procuraduría General de la Nación, 
debe ir acompañada de los siguientes documentos:

●  Poder con facultad expresa para conciliar.
●  Acto administrativo que reconoce el derecho a la asignación de retiro 
●  Petición radicada ante la Entidad convocada.
●  Respuesta a la petición de reajuste de partidas del nivel ejecutivo.
●  La liquidación de lo pretendido.
●  Certificación de la convocada de que no ha sido cancelada la suma alguna 

por concepto de lo pretendido.

No obstante lo anterior,  la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional en el 
momento de adelantar la audiencia, aportará la liquidación que corresponda en su 
caso.

Una vez se haya aprobado la conciliación extrajudicial por la autoridad 
correspondiente, el apoderado o el beneficiario debe presentar cuenta de cobro a 
esta Entidad allegando los siguientes documentos:

●  Primera copia del auto aprobatorio de la conciliación, la cual presta merito 
ejecutivo con constancia de ejecutoria (la expide la corporación judicial).

●  Solicitud de pago por parte del apoderado.
●  Poder conferido en debida forma.
●  Constancia de notificación y ejecutoria del auto aprobatorio de la conciliación 

(la expide la corporación judicial).
●  Dirección para notificaciones del apoderado y/o beneficiario según 

corresponda.
●  Certificación bancaria o de cuenta de ahorros donde se consignará el dinero.
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El pago se realizará dentro de los seis (06) meses siguientes a la radicación de la 
solicitud, término durante el cual NO se pagarán intereses.

Es importante tener en cuenta que en el evento de haberse iniciado proceso judicial 
por este mismo asunto, la solicitud de conciliación debe realizarse ante la autoridad 
que esté tramitando el proceso como conciliación judicial, de acuerdo con lo 
establecido en la ley 640 de 2001 articulo 43.

Lo demás que corresponda al presente asunto, se resolverá de conformidad con lo 
dispuesto en las normas que lo regulen.
 
En seguimiento a la política anterior, le informo que su petición NO será atendida 
favorablemente en vía administrativa, quedando en libertad de proceder conforme 
lo indicado en la presente respuesta, es decir acudir en conciliación extrajudicial o 
por vía judicial.

 
De igual manera se remite en fotocopia los siguientes documentos:

 
1.  Hoja de servicios expedida por la Policía Nacional el día 04/03/2008.
2.  Resolución No. 01336 del 02/04/2008 por la cual se ordena el 

reconocimiento y pago de la asignación mensual de retiro al señor IT 
( R ) NIETO FILIBARDO.

3.  Liquidación de la asignación mensual de retiro, donde se puede 
verificar las partidas y porcentajes liquidados.
 

4.  Se certifica que revisada la hoja de servicios figura como ultima 
unidad donde prestó sur servicios a la Policía Nacional  LA ESTACION 
DE POLICIA SUSA - DE CUNDINAMARCA.

En cuanto a los desprendibles de pago del mes de agosto de los años  2008 al 2019, 
se  informa que la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional asume el costo 
de un máximo de diez (10) copias en aras de atender los principios de gratuidad, 
celeridad y oportunidad a las peticiones; en caso de los desprendibles de pago 
tienen un costo de DOS MIL PESOS ( $2.000,oo) MCTE. cada uno, por lo tanto  
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deberá realizar el pago de cada uno en la cuenta de ahorros No. 22007002990-5, 
Código No. 01, Banco Popular y enviar la copia de la consignación a esta Entidad.

Lo anterior en cumplimiento con lo previsto en el artículo 3 de la Ley 242 de 1995 y 
sus reformas.

De la misma manera se le comunica que, conforme al artículo 25 del Decreto 19 de 
2012 en concordancia con los artículos 244 y 246 Ley 1564 de 2012, todos los actos 
de funcionario público competente se presumen auténticos; por lo tanto los 
documentos solicitados no requieren autenticación en sede administrativa o notarial.

 
Cordialmente,

   

 

Elaboro :  T.A. Consuelo Deyanira Fonseca Murcia/Negocios Judiciales

Revisó : P.D. Jorge Orlando sierra Cardenas/ Oficina Juridica   
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Bogotá, D. C. 

Doctor:
HAROLD OCAMPO CAMACHO
Carrera 69 A # 55 A - 87 Sur, Barrio Villa del Rio
Celular: 3209638099
consultaabogado@1972@gmail.com
Ciudad

Ref: Reconocimiento de partidas computables Nivel Ejecutivo
Titular: IT (RA) NIETO  FILIBARDO

ASUNTO: Respuesta a su derecho de petición radicado bajo el ID No. 550551 de 10-03-
2020.

En atención al radicado de la referencia y en su condición de apoderado del IT (RA) 
NIETO  FILIBARDO, me permito informar lo siguiente: 

La Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional (CASUR), de conformidad con el 
artículo 5 del acuerdo 008 de 2001, tiene  como objetivo fundamental reconocer y pagar 
las asignaciones de retiro al personal de oficiales, suboficiales, personal del nivel 
ejecutivo, agentes y demás estamentos de la Policía Nacional que adquieran el derecho a 
tal prestación, así como la sustitución pensional a sus beneficiarios, como también  
desarrollar la política y los planes generales que en materia de servicios sociales de 
bienestar adopte el Gobierno Nacional respecto de dicho personal. En tal sentido a la 
Entidad le asiste el deber de velar porque el pago de tales asignaciones se encuentre 
ajustado al tenor literal de los preceptos constitucionales y legales que regulan la materia, 
que para el caso que nos ocupa obedece a que se liquiden tomando en cuenta las 
variaciones que en todo tiempo se introduzcan en las asignaciones de actividad para cada 
grado.

En este orden y previo análisis ordenado por esta Dirección, se encontró que la 
asignación de retiro del personal del nivel ejecutivo está siendo liquidada con aplicación al 
incremento anual decretado por el Gobierno Nacional solo respecto de las partidas 
denominadas salario básico y retorno a la experiencia, sin que dicho incremento repercuta 
sobre las partidas de subsidio de alimentación, duodécima parte de la prima de servicios, 
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duodécima parte de la prima de vacaciones y duodécima parte de la prima de navidad 
devengadas en los años posteriores al reconocimiento, según se observa.

En consonancia, el Gobierno Nacional para la Vigencia 2019 expidió el Decreto 1002 del 
06-06-2019, por el cual se fijan los sueldos básicos para el personal de la fuerza pública, 
entre otros, disposición que estableció un ajuste de los salarios y prestaciones  del 4.5%  
retroactivo a partir del 01-01-2019, situación por la cual se dispuso la aplicación del 
reajuste vía administrativa a los montos de las partidas objeto de estudio de manera 
paralela con el incremento de la prestación conforme al Decreto precedente, estrategia 
que subsana los reconocimientos de las asignaciones de retiro efectuadas en las 
vigencias 2018 y 2019 en adelante para el personal del nivel ejecutivo, siendo estas 
últimas fechas en las que ha habido un significativo número de reconocimientos de 
asignación de retiro a esta población, superando en lo sucesivo el hecho causante de la 
exclusión del aumento porcentual del monto de las partidas que permanecieron fijas en la 
prestación reconocida.

Adicionalmente, como resultado de un esfuerzo institucional para la solución efectiva de lo 
evidenciado, previa  realización de mesas técnicas de carácter interinstitucional,  se 
dispuso la realización del  reajuste porcentual del monto de las partidas que desde su 
génesis permanecieron fijas en la prestación reconocida, de acuerdo con la base de 
liquidación que conforman la asignación de retiro del personal del nivel ejecutivo de la 
Policía Nacional, actualización que se realiza a partir del reconocimiento y que se 
evidenciará  en la prestación a partir del 01-01-2020.

En este orden y de conformidad con lo expuesto en este documento, y atendiendo los 
numerales primero (1°) y tercero (3°) de su solicitud respecto al reajuste y reliquidación de 
las partidas alegadas por usted, al respecto se le comunica que la asignación mensual de 
retiro ya se encuentra reajustada de conformidad con los incrementos correspondientes y 
lo podrá evidenciar a partir de la nómina del mes de enero del año en curso.

De otro lado, y atendiendo el numeral segundo (2°) de su solicitud respecto al pago del 
correspondiente retroactivo, se le pone de presente que para el cumplimiento integral de 
estos propósitos con quienes reclaman el pago de mesadas anteriores, se ha fijado como 
política de la Entidad para prevenir el daño antijurídico y el detrimento patrimonial, la 
implementación de una estrategia integral que permita la aplicación de los mecanismos 
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alternativos de solución de conflictos que contempla la ley, en el que se dé a conocer una 
propuesta conciliatoria prejudicial que permita el reconocimiento y pago de una manera 
ágil los derechos prestacionales pretendidos, evitando con ello un mayor desgaste en 
sede administrativa y judicial.

De acuerdo con lo anterior y si es de su interés acudir a la conciliación, se le comunica 
que debe presentar por intermedio de apoderado, solicitud de la misma en la Procuraduría 
Delegada ante lo Contencioso Administrativo del último lugar geográfico donde usted 
prestó los servicios como miembro activo de la Policía Nacional, o en su defecto solicitar 
que la audiencia sea realizada en el sitio más cercano de su residencia. Dicha entidad en 
su oportunidad citará a esta Caja para la respectiva conciliación con fijación de fecha y 
hora; citación a la cual la Caja estará atenta para que por intermedio de la Oficina Asesora 
Jurídica, se adelante el trámite conciliatorio. 

Los asuntos jurídicos que se someterán a conciliación con propuesta favorable al titular 
del derecho corresponde a la  reliquidación de las partidas de subsidio de alimentación, 
duodécima parte de la prima de servicios, duodécima parte de la prima de vacaciones y 
duodécima parte de la prima de navidad devengada, conforme lo ordena el Artículo 13 
literales a, b y c del Decreto 1091 de 1995, las cuales se incrementarán año a año 
conforme a los porcentajes establecidos en los Decretos de aumento expedidos por el 
Gobierno Nacional. 

Adicionalmente se indican los parámetros establecidos para la conciliación extrajudicial 
ante la Procuraduría General de la Nación, los cuales serán tenidos en cuenta  mediante 
el mecanismo de la conciliación y se denominarán núcleo esencial de la reclamación  
discriminada de la siguiente manera:

1. Pago de valores a través de los mecanismos alternativos de solución de conflictos 
(conciliación extrajudicial) de la diferencia resultante de la aplicación del porcentaje 
decretado por el gobierno nacional o del índice de precios al consumidor cuando este 
último haya sido superior, reconocido desde la prescripción a la fecha de audiencia en la 
Procuraduría.

2. La prescripción aplicada será la contemplada en las normas prestacionales según 
régimen aplicable.
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3. La indexación será reconocida en un setenta y cinco por ciento (75%) del total.

4. El pago se realizará dentro de los seis (06) meses siguientes a la radicación de la 
solicitud, término durante el cual NO se pagarán intereses.

5. Se pactará el reconocimiento de intereses en la forma fijada por la ley a partir de los 
seis (06) meses siguientes a la presentación de la cuenta de cobro, con la totalidad de los 
documentos requeridos para tal fin ante la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 
Nacional.

6. El tiempo estimado para realizar la conciliación dependerá única y exclusivamente la 
Procuraduría General de la Nación.

La solicitud de conciliación extrajudicial ante la Procuraduría General de la Nación, debe ir 
acompañada de los siguientes documentos:

● Poder con facultad expresa para conciliar.
● Acto administrativo que reconoce el derecho a la asignación de retiro 
● Petición radicada ante la Entidad convocada.
● Respuesta a la petición de reajuste de partidas del nivel ejecutivo.
● La liquidación de lo pretendido.
● Manifestación de la convocante de que no ha recibido por parte de la Entidad 

suma alguna por concepto de lo pretendido.

No obstante lo anterior,  la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional en el 
momento de adelantar la audiencia, aportará la liquidación que corresponda en su caso.

Una vez se haya aprobado la conciliación extrajudicial por la autoridad correspondiente, el 
apoderado o el beneficiario debe presentar cuenta de cobro a esta Entidad allegando los 
siguientes documentos:

● Primera copia del auto aprobatorio de la conciliación, la cual presta merito 
ejecutivo con constancia de ejecutoria (la expide la corporación judicial).

● Solicitud de pago por parte del apoderado.
● Poder conferido en debida forma.
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● Constancia de notificación y ejecutoria del auto aprobatorio de la conciliación (la 
expide la corporación judicial).

● Dirección para notificaciones del apoderado y/o beneficiario según corresponda.
● Certificación bancaria o de cuenta de ahorros donde se consignará el dinero.

El pago se realizará dentro de los seis (06) meses siguientes a la radicación de la 
solicitud, término durante el cual NO se pagarán intereses.

Es importante tener en cuenta que en el evento de haberse iniciado proceso judicial por 
este mismo asunto, la solicitud de conciliación debe realizarse ante la autoridad que esté 
tramitando el proceso como conciliación judicial, de acuerdo con lo establecido en la ley 
640 de 2001 articulo 43.

Lo demás que corresponda al presente asunto, se resolverá de conformidad con lo 
dispuesto en las normas que lo regulen.

En seguimiento a la política anterior, le informo que su petición NO será atendida 
favorablemente en vía administrativa, quedando en libertad de proceder conforme lo 
indicado en la presente respuesta, es decir acudir en conciliación extrajudicial o por vía 
judicial.

Cordialmente,

Elaboró: Auxiliar de Apoyo. Fabio Manuel Cortes Gutierrez 

Revisó: Profesional Contratista. Eduardo Valle 
Fecha elaboración: 14-04-2020
Ubicación:C:\Users\fabio.cortes\Desktop\DERECHOSDEPETICION
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Lugar de Archivo:  Procuraduría 
N.° 198 Judicial Administrativa 

Tiempo de Retención: 
5 años 

Disposición Final:   
Archivo Central 

Carrera 2ª No. 2 – 89 Piso 2°. - Tel: 5 87 87 50 Ext. 16145 

Correo electrónico: procuraduria198@gmail.com 

Facatativá – Cundinamarca 

AUTO 261 

 

REFERENCIA:  EXPEDIENTE 3480 – 2020; SIGDEA Nº E-2020-291626 

CONVOCANTES:  FILIBARDO NIETO  

CONVOCADO:  CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL – 

CASUR    

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

FECHA RADICACIÓN:   SEDE ELECTRÓNICA: 11 – JUNIO – 2020; FACATATIVÁ: 20 – 

OCTUBRE - 2020 

 

 

 

Facatativá, veinte (20) de octubre de 2020 

 

La Procuraduría 198 Judicial I Administrativa de Facatativá para asuntos 

Administrativos, una vez revisada la solicitud de conciliación, y  

 

 

CONSIDERANDO 

 

El 11 de junio de 2020, la parte convocante radicó la solicitud de conciliación de la 

referencia en la sede electrónica de la Procuraduría General de la Nación; asignándose a 

la plataforma de conciliacionadtvafacatativa@procuraduria.gov.co. No obstante, por 

problemas técnicos, el expediente no pudo ser visualizado ni tramitado con la celeridad 

requerida.  

En atención a ello, previo requerimiento de este Despacho, el 20 de octubre de 2020 

se asignó el expediente en el SIGDEA de lcastano@procuraduria.gov.co. 

 

Ahora, estudiada la petición de conciliación prejudicial de la referencia de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 60 de la Ley 23 de 1991; 80 de la Ley 446 de 1998; 6° y 7° del 

Decreto 2511 de 1998; 23 de Ley 640 de 2001;13 de la Ley 1285 de 2009; el Decreto 1069 de 

2015 y en virtud a que se trata de un conflicto de carácter particular, de contenido patrimonial y 

que de no lograrse un acuerdo daría la posibilidad de iniciar la respectiva Acción Judicial ante lo 

Contencioso Administrativo; resulta procedente admitir la misma, previa las siguientes 

consideraciones: 

 

El Procurador General de la Nación expidió las Resoluciones Nros. 0127 de 16 de marzo, 

193 de 30 de abril, 232 de 4 de junio y 259 de 1 de julio de 2020, entre otras, a través de las 

cuales adoptó medidas de prevención y control para evitar la propagación del COVID-19 y 

asegurar la continuidad en la prestación del servicio público en la conciliación extrajudicial en 

materia de lo contencioso administrativa. 

 

En esa medida, por razones de emergencia sanitaria, la audiencia de conciliación se 

realizará de manera NO PRESENCIAL, a través de la herramienta “Microsoft Teams”; 

actuación que se ajusta al Decreto Nº 491 de 2020 expedido por el Gobierno Nacional; así 

como a la Resolución Nº 312 de 29 de julio de 2020. 
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 PROCURADURÍA CIENTO NOVENTA Y OCHO JUDICIAL I 
ADMINISTRATIVA ANTE LOS JUZGADOS DE FACATATIVÁ 

 
 

 

Lugar de Archivo:  Procuraduría 
N.° 198 Judicial Administrativa 

Tiempo de Retención: 
5 años 

Disposición Final:   
Archivo Central 

Carrera 2ª No. 2 – 89 Piso 2°. - Tel: 5 87 87 50 Ext. 16145 

Correo electrónico: procuraduria198@gmail.com 

Facatativá – Cundinamarca 

Para el efecto, es indispensable que los apoderados de las partes suministren a los correos 

electrónicos lcastano@procuraduria.gov.co y/o procuraduria198@gmail.com, a más tardar a las 

5:00 pm del día anterior a la diligencia, la siguiente información: 

 
a. Nombre completo del apoderado judicial. 

b. Copia digital del documento de identificación y tarjeta profesional. 

c. El correo electrónico desde el cual atenderán la diligencia no presencial. 

d. Números de celular. 

e. Certificación y/o acta del Comité de Conciliación, junto con los documentos que 

consideren necesarios para respaldar la decisión de la entidad (aplicable a la 

parte convocada). 

f. Sustitución de poder, si fuere necesario. 

g. Poder con los anexos que acrediten la calidad del poderdante (aplicable 

principalmente a la parte convocada). 

 
Parágrafo Primero: La información y los documentos mencionados deberán ser 
reportados desde el correo oficial; sin perjuicio, que desde ese correo se autorice al 
apoderado de la entidad a realizar la audiencia no presencial desde otro correo 
electrónico. 
Parágrafo Segundo: EL PODER debe venir debidamente diligenciado y con la respectiva nota 
de presentación personal.  
En caso de no poder realizar la nota de presentación personal, se solicita que para el día de la 
audiencia se conecte la persona que tiene la facultad de otorgar poder por la entidad, a fin de 
que lo haga de manera verbal dentro de la audiencia. Una vez otorgado el poder se podrá retirar 
de la diligencia. En tal caso, se le solicita remitir la información completa como nombres, 
apellidos, número telefónico de contacto y correo electrónico de la persona que otorgará 
el poder. 
 

El instructivo de la audiencia no presencial será enviado a los correos electrónicos de las 

partes y, aquella se fijará teniendo en cuenta los términos dispuestos en el artículo 81 del Decreto 

Nº 491 de 28 de marzo de 2020. 

 

En consecuencia, la Procuradora Ciento Noventa y Ocho Judicial I Administrativa en 

cumplimiento de las funciones asignadas por el Procurador General de la Nación, 

 

 

RESUELVE 

 

1.- Admitir la solicitud de Conciliación Extrajudicial materia de estudio. 

 

2.- Reconocer personería al abogado HAROLD OCAMPO CAMACHO, identificado con cédula 

de ciudadanía N° 16.831.563 expedida en Jamundí y portador de la Tarjeta Profesional N° 

159.968 del Consejo Superior de la Judicatura, quien obra como apoderado del convocante. 

 

3.- Fijar como fecha para llevar a cabo la Audiencia de Conciliación Extrajudicial NO 

PRESENCIAL el día jueves 9 de noviembre de 2020, a las 09:00 A.M. 

 

 
1 “(…) Modifíquese el plazo contenido en los artículos 20 y 21 de a Ley 640 de 2001 para el trámite de las 
conciliaciones extrajudiciales en materia civil, e familia, comercial y de lo contencioso administrativo a cargo de 
la Procuraduría General de la Nación, el cual será de cinco (5) meses. Presentada copia de la solicitud de 
convocatoria de conciliación extrajudicial en asuntos contencioso administrativos ante la entidad convocada, el 
Comité de Conciliación contará con treinta (30) días a partir de su recibo para tomar la correspondiente decisión 
(…)”. 
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 PROCURADURÍA CIENTO NOVENTA Y OCHO JUDICIAL I 
ADMINISTRATIVA ANTE LOS JUZGADOS DE FACATATIVÁ 

 
 

 

Lugar de Archivo:  Procuraduría 
N.° 198 Judicial Administrativa 

Tiempo de Retención: 
5 años 

Disposición Final:   
Archivo Central 

Carrera 2ª No. 2 – 89 Piso 2°. - Tel: 5 87 87 50 Ext. 16145 

Correo electrónico: procuraduria198@gmail.com 

Facatativá – Cundinamarca 

4.- Solicitar a los apoderados de las partes procedan a dar cumplimiento a la información 

indicada en la parte considerativa del presente auto. 

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
Firma autorizada por el artículo 11 del Decreto 491 de 2020 

LEIDY CASTAÑO GONZALEZ 
PROCURADORA 198 JUDICIAL I ADMINISTRATIVA 
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